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Se actualizan los siguientes planes para la vigencia 2023, teniendo en cuenta los lineamientos normativos vigentes: 

· Plan de previsión de recursos humanos unidad administrativa especial de rehabilitación y mantenimiento vial – UAERMV- GTHU-PL-001 V5 (Actualiza)
· Plan estratégico proceso de gestión del talento humano (PETH) UAERMV - GTHU-PL-002 V8 (Actualiza)
· Plan anual de vacantes unidad administrativa especial de rehabilitación y mantenimiento vial - GTHU-PL-004 V4. (Actualiza)
· Plan de estímulos e incentivos unidad administrativa especial de rehabilitación y manteamiento vial – UAERMV - GTHU-PL-005 V1. (Actualiza y codifica)
· Plan institucional de capacitación PIC- UAERMV - GTHU-PL-002 V1. (Actualiza y codifica) 

en atención a lo dispuesto en el Decreto Nacional 612 de 2018, estos planes se presentaron para aprobación ante el comité institucional de gestión y desempeño en la sesión del día 31 de enero de 2023.

.



	AVALA:
LÍDER DE PROCESO
(Puede ser el Líder Estratégico o Líder Operativo dependiendo del proceso)
	ELABORA/ACTUALIZA/ANULA:
 (Colaborador del proceso en compañía del enlace)
	ACOMPAÑAMIENTO:
ASESOR OAP
(Colaborador de la Oficina Asesora de Planeación a cargo de procesos)

	Nombre: Martha Patricia Aguilar Copete
	Nombre Carlos Enrique Camelo Castillo / Nayibe Rocio Gonzalez Cortes / Natali Páez Castellanos /John Cesar Guachetá Benavides / Martha Ines Rodriguez Galindo

	Nombre: Paula Lizzette Ruiz Camacho

	Cargo: Secretaría General
	Profesional Especializado - GTHU / Profesional Universitario - GTHU /  Contratista – GTHU / Contratista – SG / Contratista – GTHU
	CARGO: Contratista - DESI



	APROBACIÓN DOCUMENTAL (DILIGENCIADO POR LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN)

	OBSERVACIONES:
	RESPONSABLE DE APROBACIÓN 

	
	Nota: Las observaciones de los documentos a crear, actualizar o anular, quedan registradas en el histórico de Orfeo
	Jefe Oficina Asesora de Planeación
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